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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

               

I. PROYECTO	 DE	 DECRETO	 LEGISLATIVO	 RESPECTO	 A	 LA	 SEDE	 DE	 LA	 CÁMARA	
ESPECIALIZADA	 PARA	 UNA	 VIDA	 LIBRE	 DE	 VIOLENCIA	 Y	 DISCRIMINACIÓN	 PARA	 LAS	
MUJERES	DE	SAN	SALVADOR,	RELACIONADO	A	ACUERDO	DE	CORTE	PLENA	DE	FECHA	
18/2/2020	(NUEVA	VERSIÓN	MEJORADA).	
	

II. COMISIÓN	DE	JUECES.	
	
a) Nombramiento	 al	 cargo	 como	Miembro	 propietario(a)	 y	 suplente	 del	 Tribunal	 del	

Servicio	Civil,	2020-2023.	
b) Oficio	 suscrito	 por	 la	 Presidenta	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Judicatura	 por	 la	 que	

devuelve	 la	Terna	de	nombramiento	de	 Juez	Suplente	del	 Juzgado	Especializado	de	
Instrucción	de	San	Salvador.	
	

III. SUPLICATORIO	111-S-2019.	
	

IV. RENUNCIA	PRESENTADA	POR	LOS	DOCTORES	GERMAN	ARNOLDO	ÁLVAREZ	CÁCERES	Y	
JOSÉ	 ROBERTO	 MEDINA	 ROMERO	 A	 SU	 NOMBRAMIENTO	 DE	 MAGISTRADOS	 DE	 LA	
CÁMARA	DE	LO	LABORAL	DE	LA	SEGUNDA	SECCIÓN	DEL	CENTRO,	DE	SAN	SALVADOR.	

	
V. INVESTIGACIÓN	PROFESIONAL.	

	
a) Inf.	D-19-CM-14	Incluye	el	análisis	sobre	a	qué	Autoridad	le	corresponde	la	suspensión	

del	 plazo	 de	 caducidad	 conforme	 al	 artículo	 5	 de	 las	Disposiciones	 Transitorias	 del	
Procedimiento	Administrativo	y	el	Régimen	de	la	Administración	Pública	
	

b) Inf.	D-01-VM-18	(caduca	el	19	de	marzo	de	2020).	
	

VI. GERENCIA	GENERAL	DE	ASUNTOS	JURÍDICOS.	
	
a) Opinión	sobre	procedimiento	por	pensión	por	invalidez	total	para	funcionaria	judicial	

e	incapacidad	por	enfermedad	(Gerencia	General	de	Asuntos	Jurídicos).	
	

b) Recurso	de	reconsideración	interpuesto	a	clave	del	examen	de	Notariado	2019.	
	

	
	

VII. UNIDAD	DE	ASISTENCIA	JURÍDICA	LEGAL.	



	
a) Informe	de	estado	de	procedimientos	disciplinarios	del	IML.			
b) Análisis	de	la	sentencia	de	la	Sala	de	lo	Contencioso	Administrativo	en	el	expediente	

75-18-PC-SCA.	
c) Proyecto	 de	 resolución	 final	 de	 investigación	 administrativa	 disciplinaria	 con	

referencia	IML-17-08-19	(concluye	el	3	de	junio	de	2020).	
d) Proyecto	 de	 resolución	 final	 de	 caducidad	 pronunciada	 en	 el	 expediente	

administrativo	disciplinario	referencia	IML-16-10-18.	
	

VIII. RECUSACIONES	9-R-2019,	10-R-2019,	11-R-2019	Y	4-R-2020.	
	

IX. EXCUSA	9-E-2019.	
	

	
 


